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Título 

Impacto de la última reforma laboral en la contratación en España: análisis y evolución. 

 

Resumen 

El presente trabajo de fin de grado se centra en el análisis de la evolución en el tipo de 

contratación que se ha dado en España en los últimos años, en un contexto marcado por 

el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 

laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 

trabajo. 

Tomando como referencia dicha normativa, se procede a evaluar la efectividad de la 

misma comparando los dos años previos, 2019 y 2020, con los dos posteriores, 2022 y 

2023. Asimismo, se lleva a cabo un análisis más detallado en cada uno de los ejercicios, 

considerando distintos puntos de vista, a fin de profundizar en el tipo de contratación que 

se da según diferentes franjas de edad, sexo, duración, tipo de jornada, nivel de estudios 

terminados y grupo principal de ocupación del puesto de trabajo. 

Finalmente, a la vista de los resultados obtenidos, se valora la situación actual de España, 

y se demuestra si se ha logrado o no alcanzar uno de los objetivos implantados por la 

Unión Europea, procedente del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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Title 

Impact of the latest labour reform on hiring in Spain: analysis and evolution. 

 

Abstract 

The present final degree project focuses on the analysis of the evolution in the type of 

contracting that has taken place in Spain in recent years, in a context marked by the Royal 

Decree-law 32/2021, of 28 December, of urgent measures for labor reform, the guarantee 

of job stability and the transformation of the labor market. 

Taking this regulation as a reference, the effectiveness of the same is evaluated by 

comparing the previous two years, 2019 and 2020, with the two subsequent years, 2022 

and 2023. Also, a more detailed analysis is carried out in each of the years, considering 

different types of view to delve into the type of hiring that occurs according to different 

age groups, sex, duration, type of working day, level of completed studies and main group 

of occupation of the job. 

Finally, in view of the results obtained, the current situation in Spain is assessed, and it 

shows whether or not one of the objectives set by the European Union has been achieved, 

from the Recovery, Transformation and Resilience Plan. 
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CAPÍTULO I.   INTRODUCCIÓN 

 

1.1.  MARCO CONTEXTUAL 

 

En la actualidad, la mayoría de las sociedades reconocen la importancia de trabajar como 

una vía para obtener ingresos, satisfacer las necesidades básicas y participar en la 

economía que sustenta el sistema, lo cual lleva implícito, el establecimiento de un acuerdo 

contractual, donde se definan los términos y condiciones por los que la persona empleada 

prestará sus servicios a cambio de una remuneración. 

Como es evidente, las relaciones comerciales y laborales son muy diversas, por lo que 

resalta la importancia de que existan distintos tipos de contratos que se ajusten a las 

necesidades y particularidades de cada situación. 

Así pues, en términos generales, se puede distinguir entre la contratación temporal y la 

contratación indefinida, entendiendo, respectivamente, como la formalización de un 

contrato laboral de duración limitada en el tiempo, frente a otro en el que no se especifica 

la fecha de extinción del mismo. 

La presencia de contratos de trabajo con duración determinada resulta favorable en 

numerosas ocasiones, tanto para el empleador/a como para la persona empleada, sin 

embargo, a lo largo de los años se han producido situaciones en las que se han aplicado 

éstos mismos de manera errónea, hasta el punto en que su abuso causaba una alta tasa de 

temporalidad y por consiguiente, una mayor precariedad en el mercado laboral de nuestro 

país, de manera que tanto el crecimiento económico como la productividad empresarial 

se han visto altamente afectados. 

Tras la crisis del COVID-19, se puso en marcha el programa NextGenerationEU, 

aprobado por el Consejo Europeo en junio de 2020, tratándose de la mayor inversión 

económica financiada por la Unión Europea hasta el momento.  

Gracias a este instrumento planteado por la Unión Europea, España pone en marcha una 

estrategia para su desarrollo e implementación, la cual se materializa a través del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR). 
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La crisis ocasionada por la pandemia tuvo como consecuencia, entre otras, una pérdida 

sustancial de puestos de trabajo, por lo que el PRTR tiene como objetivo acelerar la 

recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, así como también 

impulsar una transición hacia una estructura más resiliente que nos permita afrontar con 

éxito futuras crisis, por lo que para lograr estos objetivos, el PRTR incluye una serie de 

proyectos que dan lugar a determinadas reformas estructurales mediante cambios 

normativos e inversiones. 

El Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 

laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 

trabajo (en adelante, RD-L 32/2021, de 28 de diciembre), se trata de una norma aprobada 

por el Gobierno de España que pretende modificar la legislación vigente hasta el 

momento, y surge como respuesta a las demandas de la Unión Europea, ya que se incluye 

en el Componente 23, dentro del marco del PRTR. 

Tal y como consta en las disposiciones operativas del Plan de Recuperación, acordadas 

por el Gobierno de España y la Comisión Europea, las reformas 4, 6, 8 y 9 del 

Componente 23, deben completarse durante el cuarto trimestre de 2021 para poder 

cumplir con los requisitos del Reglamento (UE) 2021/241 en relación a la presentación 

de la solicitud de pago de las contribuciones financieras correspondientes. 

El objetivo de la reforma que contiene este real decreto-ley es abordar de manera 

inmediata la excesiva temporalidad, lo que afecta negativamente al modelo económico 

de nuestro país y a su población, especialmente a jóvenes y mujeres, mejorando así las 

condiciones de trabajo a través de medidas que fomenten la flexibilidad interna y la 

estabilidad laboral. 

Lo que diferencia a esta reforma laboral de las anteriores, entre otros aspectos, es que las 

modificaciones llevadas a cabo están respaldadas por el diálogo social, puesto que fue 

acordada por las principales organizaciones sindicales y patronales (CCOO, UGT, CEOE 

y CEPYME) junto con el Gobierno de España, lo que genera esperanza en su estabilidad 

y efectividad. 
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1.2.  OBJETIVOS 

 

 

El principal objetivo del trabajo se fundamenta en llevar a cabo la recopilación de un 

conjunto de datos para realizar un análisis estadístico acerca del tipo de contratación que 

se ha formalizado en España desde el año 2019 hasta el año 2023, ambos inclusive, para 

posteriormente, teniendo en cuenta los resultados obtenidos, verificar si la reforma laboral 

mencionada anteriormente ha alcanzado sus pretensiones. 

En definitiva, se pretende comprobar si, tras la reforma laboral de 2021, se ha logrado 

hacer frente a la elevada tasa de temporalidad que venía arrastrando España desde hace 

años, de manera que, si se cumple con lo dicho, se habrá progresado en cierta medida 

hacia la consecución de una de las demandas requeridas por la Unión Europea. 

Otro de los objetivos del trabajo se basa identificar tendencias y/o cambios significativos, 

aparte de la reducción de la tasa de temporalidad en la contratación laboral, teniendo en 

cuenta las distintas agrupaciones de datos que se presentan a lo largo del apartado 6, en 

el que se analizan los resultados. 

 

1.3.  JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 

La principal razón por la que he considerado interesante la elección de esta temática para 

el presente trabajo de finde grado, basada en la evolución de la contratación laboral en 

los últimos años y su correspondiente análisis en función de determinados parámetros, se 

fundamenta en la relevancia que tiene en el contexto actual del mercado laboral español 

y el impacto social y económico que ello supone.  

España experimenta, desde hace años, una elevada tasa de temporalidad, a causa del tipo 

de contratación que se ha estado llevando a cabo sin ningún tipo de filtro, presentándose 

esta misma además, muy por encima de la media europea. Esto ha llevado la situación 

hasta el punto de poner en marcha una reforma laboral para darle solución. 

La aprobación del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 

mercado de trabajo, implica una modificación de la normativa laboral relativamente 
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reciente que ha supuesto un antes y un después, en el marco de nuestro mercado de 

trabajo. 

Dicho esto, y en lo que respecta al impacto social y económico en España, cabe destacar 

que la contratación laboral se trata de un proceso que afecta a gran parte de la ciudadanía, 

tanto a empleadores/as como a empleados/as, por lo que resulta interesante la 

comprensión de cómo haya podido afectar esta evolución a los diferentes sectores y 

grupos de personas dentro del ámbito nacional. 

 

CAPÍTULO II.   METODOLOGÍA 

 

En lo que respecta a la metodología empleada para el correcto desarrollo del presente 

trabajo de fin de grado, cabe destacar que, las fuentes documentales de información han 

sido extraídas de la base de datos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).  

Se han empleado las estadísticas de contratos de cada uno de los meses del año 2019, 

2020, 2022 y 2023, los dos previos y los dos posteriores a la reforma. 

Partiendo de los anteriores datos, en los que se especifican el total de contratos mensuales 

formalizados en España, tanto a nivel nacional como a nivel autonómico y provincial, en 

función de distintas variables, se han elaborado propiamente todas y cada una de las tablas 

que se muestran a lo largo del trabajo.  

Así pues, se podría decir que se emplea un análisis estadístico puesto que, en primer lugar, 

se lleva a cabo una recopilación de datos como bien se ha mencionado en el párrafo 

superior, posteriormente, se agrupan y organizan éstos mismos en función de las distintas 

variables que se pretenden examinar y, finalmente, se procede a su respectiva 

interpretación teniendo en cuenta los distintos patrones o tendencias encontradas a lo 

largo del periodo de tiempo en cuestión. 

Teniendo en cuenta el contexto bajo el que se desarrolla el trabajo, se podría considerar 

que también implica un análisis de políticas en el que se resaltan políticas públicas, como 

en este caso, la aprobación del RD-L 32/2021, de 28 de diciembre, evaluando su eficacia, 

impacto y viabilidad. 
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A la hora de plasmar los datos sobre las tablas que se muestran en el presente trabajo, 

concretamente las que se encuentran en el ANEXO II, contratos según nivel de estudios 

terminados, se han empleado abreviaturas para referirse a cada uno de los tipos de 

contratos analizados, tal y como se muestra en la Tabla 1.  

 

Tabla 1. Leyenda 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, es de interés mencionar que dentro de la categoría “otros contratos”, se incluye 

cierta variedad de modelos, considerando además, que no se han mantenido constantes a 

lo largo de estos últimos años, en este caso, desde 2019 hasta 2023, ambos inclusive, 

debido a las incorporaciones de nuevos tipos de contratos adaptados a determinadas 

circunstancias que han ido surgiendo en el mercado laboral.  

Sin embargo, algunos de los que se han tenido en cuenta son los temporales para personas 

con discapacidad, los de relevo, jubilación parcial, sustitución por jubilación a los 64 

años, contratos en prácticas, para la formación y el aprendizaje, de investigador 

predoctoral en formación, y por último otro tipo de contratos pertenecientes a 

modalidades no especificadas anteriormente y/o pertenecientes a regímenes especiales de 

contratación, tales como los de artistas, servicio doméstico, mercantiles, etc.  

Se incluyen también los contratos que, perteneciendo o presentándose según las 

modalidades existentes, adolecen de algún defecto formal o incumplen algún requisito 

básico en el momento de su introducción en la base de datos, permaneciendo en este 

apartado estadísticamente aunque con posterioridad hubieran sido subsanados sus 

defectos de forma. 

En el apartado 6.1 se detallan dos tablas, una para los años 2019/2020, y otra para 

2022/2023. En ellas se muestra, en términos anuales, la relación existente entre el tipo de 

contrato que se ha formalizado según tres franjas de edad distintas: 
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- Personas entre 16 y 29 años, ambos inclusive. 

- Personas entre 30 y 49 años, ambos inclusive. 

- Personas de más de 50 años. 

Además, en el ANEXO I se puede apreciar también la misma muestra, en las Tablas 14 

y 15, pero detallado mensualmente para los ejercicios 2020 y 2022, debido a que, el 

primero de ellos se vio fuertemente afectado por la crisis de la pandemia, por lo que se 

puede observar cómo a partir del mes de marzo, las cifras sufren una importante variación, 

y en el segundo, ocurre algo similar, ya que la reforma laboral se aprobó en el mes de 

diciembre de 2021, pero cuando realmente entró en vigor la modificación del artículo 15 

ET, fue el 30 de marzo de 2022. 

El apartado 6.2 incluye otras dos tablas, de la misma manera que en el anterior, para poder 

llevar a cabo la comparativa previa y posteriormente a la reforma laboral. Se pretende 

aportar información acerca del total de contratos anuales en función del nivel de estudios 

terminados: 

- Sin estudios. 

- Sin determinar: no se puede identificar el nivel formativo de la persona contratada. 

- Estudios primarios: incluye tanto los estudios primarios completos como los 

incompletos. 

- Estudios secundarios: enseñanza para la formación e inserción laboral que no 

precisan de titulación académica de la primera etapa de secundaria para su 

realización (más de 300 horas), primera etapa de educación secundaria, con o sin 

título de graduado escolar o equivalente, enseñanzas para la formación e inserción 

laboral que precisan de titulación de estudios secundarios de primera etapa para 

su realización (más de 300 horas), segunda etapa de educación secundaria, la cual 

incluye enseñanzas de bachillerato, enseñanzas grado medio de FP específica, 

artes plásticas y diseño y deportivas, enseñanzas de grado medio de música y 

danza. Por último, se incluyen también las enseñanzas para la formación e 

inserción laboral que precisan de titulación de estudios secundarios de segunda 

etapa para su realización (más de 300 horas). 

- Estudios postsecundarios: enseñanzas de grado superior de formación profesional 

específica y equivalentes, artes plásticas y diseño y deportivas, otras enseñanzas 
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de dos y más años que precisan de título de Bachiller, enseñanza universitaria de 

primer ciclo y segundo ciclo, estudios oficiales de especialización profesional, y 

por último, enseñanza universitaria de tercer ciclo, compuesta por la enseñanza 

universitaria de Grado, de Master, y de doctorado universitario. 

La anterior distribución de los niveles de estudios terminados de las personas contratadas 

se rige de acuerdo a la Clasificación Nacional de Educación 2000 (CNED 2000). 

Clasificación de programas en niveles de formación, publicada en el BOE número 58, de 

8 de marzo. 

A su vez, en el ANEXO II se ofrece de nuevo, una información más detallada al respecto, 

es decir, una tabla para cada uno de los cuatro años analizados, y en cada una de ellas, un 

nivel de estudios más desglosado, además de distinguir, en términos relativos, entre 

contratos en mujeres y hombres, apreciándose en las Tablas 16, 17, 18 y 19. Los estudios 

secundarios incluyen, por un lado, los programas de formación profesional, y, por otro, 

la educación general, mientras que los postsecundarios se componen de los estudios 

técnico-profesional superiores, los de primer ciclo, los de segundo y tercer ciclo, y, por 

último, otros, que hacen  referencia a los estudios oficiales de especialización profesional, 

programas de postgrado impartidos por universidades u otras instituciones, programas de 

formación e inserción laboral que precisan de titulación universitaria, y títulos propios de 

universidades y otras enseñanzas que precisan título de Bachiller. 

En el 6.3 ya no se especifican tablas en función del tipo de contrato, sino, más bien en 

función del grupo principal de ocupación del puesto de trabajo, es decir, se detalla una 

tabla, en términos anuales, para 2019/2020, y otra para 2022/2023, en las que se muestran 

datos relativos al total de contratos anuales formalizados en cada grupo principal, según 

sexo. Las abreviaturas empleadas se muestran en la Tabla 2. Las claves utilizadas son las 

correspondientes a la Clasificación Nacional de Ocupaciones aprobada por el Real 

Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre (CNO-11). 
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Tabla 2. Leyenda (grupos principales de ocupación del puesto) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

A su vez, el apartado también aporta información acerca de la modalidad de contratación 

según el tipo de jornada, ya sea a tiempo completo o a tiempo parcial, especificando 

además, aquellos contratos con carácter fijo-discontinuo, indicándose en estos últimos, 

los contratos iniciales a trabajadores/as fijos/as discontinuos/as, por lo que los 

llamamientos posteriores no están contabilizados estadísticamente. 

Finalmente, en el último apartado 6.4, se presenta una tabla para cada uno de los cuatro 

años, mostrando la relación entre la duración de los contratos y el tipo de contratación, 

estableciéndose los siguientes intervalos: 

- Duración menor o igual a 7 días. 

- Duración de más de 7 días a 15 días incluidos. 

- Duración de más de 15 días a 1 mes incluido. 

- Duración de más de 1 mes a 3 meses incluidos. 

- Duración de más de 3 meses a 6 meses incluidos. 

- Duración de más de 6 meses a 12 meses incluidos. 

- Duración de más de 12 meses. 

- Duración indeterminada: el contrato tiene duración determinada pero se 

desconoce en la fecha de nacimiento del contrato. 

- Duración indefinida. 
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CAPÍTULO III.   MARCO TEÓRICO 

 

En primer lugar, para entrar en contexto, es conveniente tener claros ciertos conceptos 

esenciales que pueden ser de ayuda para comprender mejor el desarrollo del trabajo. 

Se entiende como contrato de trabajo, el acuerdo legal entre empleador/a y persona 

empleada en el que se establecen los términos y condiciones bajo los cuales la persona 

empleada prestará sus servicios a cambio de una remuneración. La formalización del 

contrato implica el inicio de una relación laboral, la cual va acompañada de determinadas 

notas que la caracterizan: 

- Personal: el trabajo se desempeña a título personal, es decir, el empleado/a es 

insustituible. 

- Voluntaria: se manifiesta con el consentimiento previo, durante y hasta finalizar 

la relación laboral. 

- Retribuida: se prestan servicios a cambio de un salario. 

- Dependiente: la prestación de servicios se realiza bajo el ámbito de dirección y 

organización del empresario/a. 

- Ajena: los resultados y riesgos derivados del trabajo pertenecen a la parte 

empresarial. 

Dicho esto, también es de interés conocer cuáles son las principales modalidades de 

contratación que existen en España. 

Como ya se ha mencionado anteriormente, a grandes rasgos, se pueden distinguir dos 

tipos de contratos en función de la duración de los mismos, por un lado los indefinidos, y 

por otro, los temporales. 

Los contratos indefinidos son aquellos en los que desde el inicio no se pacta su término, 

pero, sin embargo, pueden ser extinguidos en cualquier momento por causa lícita. Por el 

contrario, los contratos temporales son aquellos en los que su duración está pactada desde 

el momento de su nacimiento. 

Dentro de los contratos de trabajo indefinidos, se pueden distinguir entre los indefinidos 

ordinarios, también conocidos como contratos fijos, y los fijos de carácter discontinuo, 

tratándose éstos últimos, de una modalidad propia de los trabajos permanentes que no se 

realizan con continuidad en el tiempo, es decir, se acuerdan para la realización de trabajos 
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de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o para el 

desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación 

intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados1. 

No obstante, la contratación temporal resulta un tanto más compleja, dado que es posible 

hacer una clasificación entre los contratos temporales por la naturaleza de la prestación 

del servicio y los contratos temporales por otras causas. 

Dentro de los clasificados según la naturaleza de la prestación del servicio se incluyen los 

de obra o servicio, los eventuales por circunstancias de la producción y los de interinidad 

o sustitución de la persona trabajadora. 

Los contratos de obra o servicio son aquellos en los que, como su propio nombre indica, 

se contrata a una persona para la realización de una obra o servicio determinados, con 

autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, 

aunque limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta, es decir, se desconoce 

la fecha de extinción del contrato. Sin embargo, la duración del mismo no podrá exceder 

los tres años, ampliable hasta doce meses más por convenio colectivo de ámbito sectorial 

estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior. 

Los contratos eventuales por circunstancias de la producción, son aquellos que se 

formalizan cuando las particularidades del mercado, acumulación de tareas o exceso de 

pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa. Cabe 

destacar que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores 

(ET), se entenderá por circunstancias de la producción el incremento ocasional e 

imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun tratándose de la actividad normal 

de la empresa, generan un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el que 

se requiere, siempre que no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 ET 

(fijo-discontinuo). Entre las oscilaciones en que se refiere a lo mencionado anteriormente, 

se entenderán incluidas aquellas que derivan de las vacaciones anuales. Cuando el 

contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la producción, su 

duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de ámbito sectorial 

se podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En caso de que el contrato 

se hubiera concertado por una duración inferior a la mínima legal o convencionalmente 

 
1 VELASCO PORTERO, M.T. (2023) Curso elemental de derecho del trabajo y la seguridad social. 

Tecnos (9.ª ed.). Pág. 81-96. 
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establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que 

la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

Los contratos de interinidad o por sustitución de persona trabajadora se llevan a cabo 

cuando se trata de sustituir a trabajadores/as con derecho a reserva del puesto de trabajo, 

siempre que en el propio contrato, se especifique el nombre de la persona sustituida y la 

causa de sustitución. En tal supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de 

que se produzca la ausencia de la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las 

funciones el tiempo imprescindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, 

como máximo, durante quince días. 

En lo que respecta a la segunda clasificación de contratos temporales por otras causas, se 

pueden distinguir los contratos formativos y los contratos de prejubilación y relevo. 

Los contratos formativos tendrán por objeto la formación en alternancia con el trabajo 

retribuido por cuenta ajena o el desempeño de una actividad laboral destinada a adquirir 

una práctica profesional adecuada a los correspondientes niveles de estudios. 

Los contratos de prejubilación y relevo son aquellos celebrados por el empresario con un 

trabajador/a desempleado/a o que tuviera concertado con la empresa un contrato de 

duración determinada para sustituir parcialmente a un trabajador/a de la empresa que 

accede a la pensión de jubilación de forma parcial, pues la percibe simultáneamente con 

la realización de un trabajo a tiempo parcial en la misma empresa. 

Los contratos temporales para personas con discapacidad son aquellos que tienen una 

duración de doce meses a tres años, con jornada completa o parcial (R.D. 1451/1983 y 

Ley 43/2006). 

Los contratos de investigador predoctoral en formación son de carácter temporal a tiempo 

completo y de duración determinada. Tienen por finalidad la realización simultánea de 

tareas de investigación en un proyecto específico y novedoso y del conjunto de 

actividades, integrantes del programa de doctorado, conducentes a la adquisición de las 

competencias y habilidades necesarias para la obtención del título universitario oficial de 

Doctorado (R.D. 2720/1998, Ley 14/2011, R.D. 103/2019). 

Descritas ya las distintas modalidades de contratación según la duración de los contratos 

de trabajo, es de interés mencionar también la existencia de otros dos tipos de contratos 

en función de la duración de la jornada laboral, ya sea a tiempo completo, o a tiempo 

parcial. 
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Los contratos de trabajo a tiempo completo son aquellos en los que se pacta la jornada 

laboral máxima establecida bien en el artículo 34 ET, cuarenta horas semanales de trabajo 

efectivo de promedio en cómputo anual, o bien en convenio colectivo, que siempre deberá 

ser inferior a la establecida en el ET. Las horas trabajadas que superen la jornada máxima 

tendrán la consideración de horas extraordinarias, según lo dispuesto en el artículo 35.2 

ET. 

Por el contrario, los contratos de trabajo a tiempo parcial son aquellos en los que se haya 

acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al 

mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador/a a tiempo completo 

comparable, es decir, de la misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de 

contrato y que realice un trabajo idéntico o similar, y si éste no existe, la jornada máxima 

legal. Además, este tipo de contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o por duración 

determinada en los supuestos en que legalmente se permita la utilización de esta 

modalidad de contratación. 

 

CAPÍTULO IV.   ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

A continuación se presentan las tablas en las que se detallan los resultados obtenidos 

acerca del número de contratos que se han formalizado a lo largo de los cuatro años 

mencionados anteriormente. 

En primer lugar se lleva a cabo la interpretación del total de contratos iniciales y 

convertidos en indefinidos según la edad de las personas contratadas, en segundo lugar, 

los contratos iniciales y convertidos en indefinidos en función del nivel de estudios 

terminados de las mismas, en tercer lugar de acuerdo con el grupo principal de ocupación 

del puesto laboral, así como también según el tipo de jornada laboral, y por último, en 

cuarto lugar, el total de contratos iniciales según su duración. 
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4.1.  CONTRATOS DE TRABAJO INICIALES Y CONVERTIDOS EN 

INDEFINIDOS SEGÚN EDAD 

 

Cuando se habla de contratación laboral, en numerosas ocasiones se suele hacer 

referencia a determinados sectores de la población para referirnos a ellos, sobre todo en 

términos de edad. 

De tal manera, las tablas que se muestran a continuación incluyen una representación del 

tipo y número total de contratos que se llevan a cabo en España en función de tres franjas 

de edad. 

 

Tabla 3. Contratos según edad 2019/2020 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 3, tanto en el año 2019 como en el año 2020 se 

mantienen las mismas proporciones de contratación total en función de cada una de las 

franjas de edad. Aproximadamente el 30% de la contratación que se ha dado en estos dos 

años se corresponde con la población situada entre los 16 y 29 años, mientras que las 

personas entre 30 y 49 abarca algo más del total de la contratación anual en cada ejercicio, 
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formalizándose el resto de contratos en aquellas de más de 50 años, en torno a un 15%. 

Por lo tanto, partiendo de esta premisa, cada uno de los tipos de contratos guarda 

aproximadamente la misma proporción, a excepción de “otros contratos”, ya que estos se 

dan en un mayor porcentaje entre la gente joven. 

En lo que respecta a la interpretación de resultados en función del sexo, es de interés 

mencionar que, por lo general, la contratación es mayor en hombres que en mujeres, salvo 

en los contratos de interinidad o sustitución de la persona empleada. En ese caso, se 

formalizan más contratos de este tipo en mujeres que en hombres, hecho que aumenta 

progresivamente según se incrementa la edad de la persona. 

Tal y como se puede observar, la mayoría de los contratos celebrados tanto en 2019 como 

en 2020 son eventuales por circunstancias de la producción, formalizándose 

aproximadamente casi la mitad de los mismos en personas de 30 a 49 años, y tan solo, en 

torno a un 10%, en personas mayores de 50 años. A este tipo de contratos le siguen los 

de obra o servicio, lo cuales mantienen las mismas proporciones de contratación entre las 

tres franjas de edad. 

Por otro lado, cabe destacar la importante caída en el total de contratos formalizados 

durante el año 2020 a consecuencia de la pandemia con respecto al año anterior, pasando 

de 22.512.221 contratos anuales en 2019 a 15.943.061. El principal motivo por el que se 

dio tal diminución está directamente relacionado con las medidas de confinamiento 

adoptadas por el Gobierno de España, lo que supuso además el cierre de múltiples 

empresas. 
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Gráfico 1. Total contratos 2019 y 2020 (%) 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Tal y como se muestra en el Gráfico 1, el 83% de los contratos formalizados durante los 

dos años previos a la reforma laboral, 2019 y 2020, fueron de carácter temporal, y más 

concretamente, de obra o servicio y eventuales por circunstancias de la producción, 

mientras que los contratos indefinidos iniciales junto con los convertidos en indefinidos 

suponían tan solo un 10% del total de contratos. 

 

Tabla 4. Contratos según edad 2022/2023 
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Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

En la Tabla 4, la proporción respecto al total de la contratación se mantiene más o menos 

igual entre las tres franjas de edad. Sin embargo, se puede observar como la contratación 

indefinida se ve ligeramente incrementada entre la población situada entre los 16 y los 29 

años de edad, contrarrestando a su vez la de personas de más de 29, lo cual nos lleva a 

afirmar que, tras la reforma laboral, se han empezado a celebrar más contratos de carácter 

indefinido, de manera que se ha repartido algo más su distribución entre el total de la 

población ocupada.  

Visto desde otra perspectiva, ocurre los contrario pero con la contratación temporal. 

En lo que respecta al número de contratatos convertidos en indefinidos, se puede apreciar 

cómo en el año 2022, a consecuencia de la reforma laboral, aumentan considerablemente, 

mientras que en el año 2023 ya vuelven a disminuir puesto que se empiezan a formalizar 

un mayor número de contratos indefinidos iniciales. 
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Gráfico 2. Total contratos 2022 y 2023 (%) 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

En este caso, en el Gráfico 2 se presentan el número total de contratos celebrados en 2022 

y 2023 en términos relativos, de la misma manera que en el Gráfico 1. Sin embargo, en 

este gráfico se puede apreciar, la considerable caída del número de contratos de obra o 

servicio, lo cual supone que esta modalidad de contratación junto con los eventuales por 

circunstancias de la producción supongan un 46% del total de la contratación durante los 

dos años posteriores a la reforma laboral, aproximadamente casi la mitad que en los dos 

años previos, mientras que, por el contrario, la contratación indefinida aumentó en casi 

un 30%, por lo que de esta manera, casi se igualan contratación indefinida y temporal. 

 

4.2.  CONTRATOS DE TRABAJO INICIALES Y CONVERTIDOS EN 

INDEFINIDOS SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS 

 

La relación entre el número de contratos y el nivel de estudios terminados de las personas 

contratadas afecta a la competencia del mercado laboral, de manera que aquellas personas 

que posean estudios superiores harán que se incremente el nivel de competitividad.  

Además, los contratos para cubrir puestos de trabajo en los que se requiera una categoría 

mayor en lo que respecta a los estudios adquiridos, suelen conllevar a salarios más 

elevados, frente a aquellos que demandan un nivel más bajo de educación, por lo que el 
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desarrollo económico de un país también se puede ver afectado por tales circunstancias, 

entendiendo que cuanto mayor sea el nivel educativo del país, se llevarán a cabo un mayor 

número de contratos para cubrir puestos de trabajo que requieran esas habilidades 

avanzadas, de manera que tanto la innovación como el desarrollo económico a largo plazo 

se podrían ver impulsados. 

Por otro lado, es de interés mencionar que, en relación a la estabilidad laboral, aquellas 

personas con estudios superiores es más probable que alcancen antes una contratación 

estable o, dicho de otra manera, adquieran contratos indefinidos, y esto se debe, en gran 

parte, gracias a su experiencia y/o habilidades especializadas en la materia o función a 

desempeñar.  

El nivel de formación académica de la población también puede tener repercusiones en 

el ámbito social, debido a que si el número de contratos en función de los estudios 

alcanzados supone un gran contraste, esto implicará un fomento de las desigualdades 

tanto sociales como económicas, considerando la situación de estabilidad laboral y mayor 

o menor salario de cada persona, como se ha mencionado en el párrafo superior. 

 

Tabla 5. Contratos según nivel de estudios terminados 2019/2020 
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Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

En la Tabla 5 se muestran el número total de contratos anuales según el tipo de contrato 

y en función del nivel de estudios terminados de las personas contratadas, indicando las 

cifras tanto en términos absolutos como en términos relativos. 

Dentro de las personas contratadas que no poseen estudios de ningún tipo se puede 

observar que la variación entre un año y otro es casi inapreciable, sin embargo, como se 

ha mencionado anteriormente, se puede afirmar que la mayoría de los contratos que se 

dan en esta situación son de carácter temporal, mientras que la contratación indefinida se 

sitúa tan apenas en torno a un 4% y un 3%. 

El número de contratos entre personas en las que no se ha podido identificar su nivel 

formativo es mínimo para ambos años, hasta el punto en que, en términos relativos, 

supone un 0% sobre el total de la contratación anual. No obstante, cabe destacar que 

únicamente se han formalizado contratos indefinidos, de obra o servicio y de interinidad. 

La mayoría de los contratos se dan en personas con estudios primarios y secundarios, 

mientras que una mínima parte, en torno a un 12% de las personas que están contratadas 

poseen estudios postsecundarios, por lo tanto, se podría decir que existe un porcentaje 

muy bajo de población contratada con el nivel más alto de formación académica. 
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Tabla 6. Contratos según nivel de estudios terminados 2022/2023 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

En la Tabla 6 aparecen el mismo patrón de datos que en la tabla anterior, pero en este 

caso, para los años 2022 y 2023. 

En este caso, el número de contratos para personas sin estudios disminuye muy sutilmente 

en general, la diferencia, es que la contratación indefinida se incrementa 

considerablemente en términos absolutos, mientras que en la temporal ocurre el efecto 

contrario. 

Por otro lado, las personas contratadas con estudios postsecundarios se incrementan en 

torno a 2 y 3 puntos porcentuales respecto a los años 2019 y 2020. 

Tal y como se puede apreciar en cada una de las tablas presentadas anteriormente en 

función del nivel de estudios, cabe destacar que donde más número de contratos se 

concentran es en la población con estudios secundarios, suponiendo aproximadamente la 

mitad, en todos los casos, y sobre todo en las modalidades contractuales de obra o servicio 
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y eventuales por circunstancias de la producción para los años previos a la reforma 

laboral, e indefinidos y eventuales por circunstancias de la producción también, para los 

años posteriores a la reforma. 

A continuación se presentan dos gráficos en los que se relacionan el total de contratos 

indefinidos formalizados a lo largo de los cuatro años para los que se ha llevado a cabo 

el análisis, 2019, 2020, 2022 y 2023, en función del nivel de estudios terminados de las 

personas contratadas, y el total de contratos de carácter temporal formalizados para estos 

cuatro años, también en función del nivel de estudios terminados, respectivamente. 

 

Gráfico 3. Total contratos indefinidos según nivel de estudios (19/20/22/23) 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Como se puede observar en el Gráfico 3, aproximadamente casi la mitad de los contratos 

indefinidos formalizados durante el periodo anteriormente descrito se dieron en personas 

que poseían como mucho los estudios secundarios a la hora de ser contratadas, un 31% 

en personas con un nivel de estudios primarios, 16% con estudios postsecundarios, y un 

6% en aquellas que no poseían estudios o estaban sin determinar. 
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Gráfico 4. Total contratos temporales según nivel de estudios (19/20/22/23) 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Según se puede apreciar en el Gráfico 4, en este caso, la mayoría de contratos celebrados 

a lo largo de esos cuatro años que cumplen la condición de contrato temporal, se dan en 

personas que cuentan con un nivel formativo de acuerdo a los estudios secundarios, 

mientras que el 27% se dan en personas con estudios primarios, 13% con postsecundarios 

y 7% en personas sin estudios. 

Teniendo en cuenta la comparativa entre los contratos indefinidos y los temporales según 

el nivel de estudios terminados, se podría decir que la diferencia es mínima, sin embargo, 

se puede afirmar que, en términos relativos, se formalizan un mayor número de contratos 

indefinidos, frente a los temporales, en personas que cuentan con un mayor nivel de 

formación académica, mientras que, visto desde la otra perspectiva, se celebran un mayor 

número de contratos temporales, frente a indefinidos, en personas sin estudios.  
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4.3.  CONTRATOS DE TRABAJO INICIALES Y CONVERTIDOS EN 

INDEFINIDOS SEGÚN GRUPO PRINCIPAL DE OCUPACIÓN DEL 

PUESTO Y TIPO DE JORNADA LABORAL 

 

Como bien se ha mencionado anteriormente, en este apartado se pretende ofrecer 

información acerca del total de contratos formalizados en España, en términos anuales, 

según el grupo principal de ocupación al puesto, siguiendo la clasificación detallada en 

la Tabla 2, de manera que se puede observar la evolución anual de un año para otro, así 

como también el efecto que tienen en función del sexo. 

 

Tabla 7. Contratos según grupo principal de ocupación del puesto 2019/2020 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

 

En la Tabla 7 se puede apreciar como la mayor parte de los contratos que se dieron en 

España, tanto en 2019 como en 2020, fue sobre trabajadores de los servicios de 

restauración, personales, protección y vendedores, y sobre todo de ocupaciones 

elementales como los trabajadores no cualificados en servicios (excepto transportes), los 

cuales incluyen empleados domésticos, otro personal de limpieza, ayudantes de 

preparación de alimentos, y/o recogedores de residuos urbanos, vendedores callejeros, y 
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otras ocupaciones elementales en servicios, y por otro lado, peones de la agricultura, 

pesca, contrucción, industrias manufactureras y transportes. Sin embargo, resulta 

destacable mencionar que en el año 2020 los contratos del mismo grupo 5 disminuyen en 

aproximadamente 8 puntos porcentuales, mientras que los del grupo 9 se incrementan en 

aproximadamente 5 puntos porcentuales. 

Asímismo, en esta tabla también se puede observar el número de contratos celebrados en 

el grupo 1, perteneciente a directores y gerentes, la proporción entre mujeres y hombres 

no es equivalente, en torno a un 63% hombres frente a un 37% mujeres, por lo que, a la 

vista de los resultados, se puede afirmar la presencia del techo de cristal, es decir, 

situaciones en las que se ven las mujeres para enfrentar esas barreras invisibles que les 

impiden alcanzar posiciones de liderazgo dentro del ámbito laboral en igualdad de 

condiciones que los hombres, generadas en gran parte por los sesgos de género y 

estereotipos culturales. 

Es de interés mencionar que, por un lado, tradicionalmente siempre se ha mantenido la 

idea de que las mujeres son las que se suelen ocupar de las tareas del hogar así como 

también del cuidado de aquellas personas más dependientes, y, por otro, que existen 

ciertos estereotipos que perjudican su imagen dentro del ámbito de la empresa, como por 

ejemplo, asumir desde un primer momento que una mujer va a estar menos capacitada 

que un hombre para desempeñar determinadas funciones en altos cargos, lo cual ha 

dificultado, y dificulta aún a día de hoy, el progreso de la mujer profesionalmente en el 

mundo laboral. 

Además, este planteamiento está directamente relacionado con la socialización de los 

individuos desde la infancia, en este caso de las mujeres, puesto que su vinculación a 

dichos estereotipos, profundamente arraigados en nuestra sociedad, implica que ellas 

asuman automáticamente su rol, limitándose a sí mismas, una vez más, la posibilidad de 

ascender profesionalmente en su trabajo. 

Sin embargo, cómo se puede observar en los resultados obtenidos de la tabla superior, las 

desigualdades de género siguen presentes en la actualidad a pesar de los posibles cambios 

normativos y la constante reivindicación de sus derechos. 

Aunque bien es cierto que la actualización de políticas para respaldar la conciliación 

laboral y familiar, acompañada de la incorporación de nuevos conocimientos y 

perspectivas de género, a fin de atenuar los estereotipos a nivel social, en la enseñanza a 
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lo largo todo el periodo de educación obligatoria, puede resultar muy favorable para 

lograr la igualdad. 

 

Tabla 8. Contratos según grupo principal de ocupación del puesto 2022/2023 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

En la Tabla 8 no se aprecian variaciones significativas con respecto a los otros dos años 

analizados en la Tabla 7 referente a la proporción en la que se han formalizado los 

contratos. Sin embargo, en el año 2023 sí que se puede observar una caída en el número 

de contratos sobre el grupo 0, ocupaciones militares, y un ligero incremento en el grupo 

de directores y gerentes, en términos absolutos. 

Considerando aquellos grupos de ocupación en los que se presenta mayor desigualdad en 

el número de contratos celebrados entre mujeres y hombres, cabe destacar que, de la 

misma manera que se ha hecho referencia anteriormente al techo de cristal, en este caso 

se puede hablar de la pared de cristal, entendiendo dicho concepto como la barrera 

invisible que limita a las mujeres el desempeño de determinadas funciones o profesiones, 

de manera que se generan ciertos prejuicios relacionados con el hecho de que una mujer 

desempeñe labores, consideradas cultural y socialmente de “hombres”, así como también 

a la inversa con las tareas de “mujeres” para los hombres. 
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Dicho esto, mismamente en la Tabla 8 se pueden distinguir aquellos grupos en los que la 

diferencia es más notable. El grupo 7, artesanos y trabajadores cualificados de las 

industrias manufactureras y la construcción, mantiene una proporción de 

aproximadamente un 13% mujeres frente a un 87% hombres, y lo mismo ocurre con los 

grupos 6, 8 y 0, trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y 

pesquero, operadores de instalaciones y maquinaria y montadores, y ocupaciones 

militares. 

A continuación se pretende analizar los datos referentes al total de contratación anual en 

función del tipo de jornada que se desempeñe, distinguiendo también por sexo, en 

términos relativos. 

 

Tabla 9. Contratos según tipo de jornada laboral 2019/2020/2022/2023 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
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Tal y como se presenta la información en la Tabla 9, en general, la mayoría de los 

contratos formalizados en España durante los años 2019, 2020, 2022 y 2023 son a jornada 

completa, aunque a partir del 2022 sufren una caída, la cual se contrarresta con los 

contratos del tipo fijo-discontinuo, viéndose éstos mismos incrementados 

considerablemente.  

A simple vista se puede observar como la mayoría de los contratos a jornada parcial se 

dan en mujeres, mientras que los contratos a jornada completa y como fijo-discontinuo 

se dan mayoritariamente en hombres. Este hecho puede deberse a que, habitualmente, un 

mayor número de mujeres se ven presionadas a desempeñar trabajos a jornada parcial por 

determinadas circunstancias, que pueden estar relacionadas con conciliación laboral y 

personal, cuidado del hogar y familia. 

 

4.4.  CONTRATOS DE TRABAJO INICIALES SEGÚN DURACIÓN  

 

En este apartado se contrasta información entre cada uno de los años analizados respecto 

a la duración de la contratación, según los distintos tipos de contratos. 

Una de las implicaciones de la reforma laboral de 2021 ha sido la modificación del 

Artículo 15 ET. Duración del contrato. Se modifica por el art. 1.3 del Real Decreto-ley, 

de 28 de diciembre. Redactado conforme a la corrección de errores publicada en BOE 

núm. 16, de 19 de enero de 2022. Esta modificación entre en vigor el 30 de marzo de 

2022, según establece la disposición final 8.2.b) del citado Real Decreto-ley. 

En primer lugar, se elimina el tipo de contratación por obra o servicio, lo que supone que 

cuando se desee emplear un contrato de carácter temporal, sólo podrá celebrarse por 

circunstancias de la producción o por sustitución de la persona trabajadora, justificando 

específicamente además, la causa por la que se celebra ese tipo de contrato, las 

circunstancias y su conexión con la duración prevista. 

En lo que respecta a los contratos eventuales por circunstancias de la producción, antes 

de producirse la modificación, éstos podían tener una duración máxima de seis meses, 

dentro de un periodo de doce meses, contados a partir del momento en que se produzcan 

dichas causas. Por convenio colectivo de ámbito sectorial o, en su defecto, por convenio 

colectivo sectorial de ámbito inferior, podrá modificarse la duración máxima de estos 

contratos y el periodo dentro del cual se pueden realizar en atención al carácter estacional 
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de la actividad en que dichas circunstancias se puedan producir. En tal supuesto, el 

periodo máximo dentro del cual se podrán realizar será de dieciocho meses, no pudiendo 

superar la duración del contrato las tres cuartas partes del periodo de referencia 

establecido ni, como máximo, doce meses. Por convenio colectivo se podrán determinar 

las actividades en las que puedan contratarse trabajadores eventuales, así como fijar 

criterios generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de esta modalidad 

contractual y la plantilla total de la empresa. 

Sin embargo, tras la modificación tras la reforma, los contratos eventuales por 

circunstancias de la producción no podrán tener una duración superior a seis meses. Por 

convenio colectivo de ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contrato 

hasta un año. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un máximo de noventa días 

en el año natural, independientemente de las personas trabajadoras que sean necesarias 

para atender en cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberían estar 

debidamente identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de 

manera continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a 

la representación legal de las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos 

contratos. No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos 

en el marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la 

actividad habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando 

concurran las circunstancias de la producción en los términos anteriores. 

Tras la modificación del art. 15 ET, los contratos de interinidad o sustitución incluyen 

nueva información al respecto que previamente no se detallaba. La prestación de servicios 

podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la persona sustituida, coincidiendo 

en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible para garantizar el desempeño 

adecuado del puesto y, como máximo, durante quince días. Asimismo, el contrato de 

sustitución podrá concertarse para completar la jornada reducida por otra persona 

trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas legalmente establecidas o 

reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el contrato el nombre de la persona 

sustituida y la causa de la sustitución. El contrato de sustitución podrá ser también 

celebrado para la cobertura temporal de un puesto de trabajo durante el proceso de 

selección o promoción para su cobertura definitiva mediante contrato fijo, sin que su 

duración pueda ser en este caso superior a tres meses, o en el plazo inferior recogido en 
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convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una vez 

superada duración máxima. 

 

Tabla 10. Contratos según duración 2019 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

La Tabla 10 muestra la relación existente entre la duración de los contratos y el tipo de 

contrato al que afecta.  

Como se puede observar, casi el 90% de los contratos con duración indeterminada son de 

obra o servicio, es decir, para este tipo de contratación, se desconoce la fecha de extinción 

de los mismos aunque se sepa que tienen una duración limitada en el tiempo. Sin 

embargo, los contratos eventuales por circunstancias de la producción con duración 

indeterminada son nulos, esto se debe a que, para celebrarse uno de tales condiciones, 

necesariamente se debe especificar la duración del mismo. 

Un aspecto relevante que se puede observar para el año 2019 es que el 90% de los 

contratos celebrados para entonces fueron de carácter temporal, mientras que los 

contratos indefinidos suponían tan apenas un 10%. 
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Tabla 11. Contratos según duración 2020 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

En la Tabla 11 se puede apreciar como aproximadamente se mantienen las mismas 

proporciones respecto a la duración de la contratación. No obstante, se puede observar 

una importante caída en la contratación global, que pasa de ser en 2019 de 22.512.221 

contratos anuales a ser de 15.943.061 en 2020, hecho que probablemente se deba a la 

crisis de la pandemia que comenzó para entonces. 

 

Tabla 12. Contratos según duración 2022 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
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En la Tabla 12 cambian las proporciones considerablemente, especialmente en los 

contratos de obra o servicio, reduciéndose las cifras en términos absolutos, y en términos 

relativos, la duración de los contratos inferior a 12 meses se sitúa por debajo del 10% 

respecto al resto de contratos temporales, mientras que los de duración indeterminada se 

reducen casi a la mitad, en términos relativos. 

Por el contrario, se puede apreciar un incremento sobre el total de la contratación anual, 

pasando a ser de 15.943.061 en 2020 a ser de 18.310.343 en 2022, lo cual implica, en 

cierta manera, la recuperación poco a poco de la actividad normal de la economía en el 

ámbito laboral tras la pandemia, per, sin embargo, no supera a los 22.512.221 contratos 

que se celebraron en 2019, puesto que en 2022 se empieza a notar el cambio que supone 

la reforma laboral de 2021. 

La variación es notable, puesto que la contratación temporal pasa del 90% al 62%, e 

inversamente para la contratación indefinida. 

 

Tabla 13. Contratos según duración 2023 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Finalmente, en la Tabla 13 se percibe realmente la transformación puesto que, en primer 

lugar, como se ha mencionado al principio del presente apartado, los contratos temporales 

por obra o servicio desaparecen definitivamente. 
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En relación a los contratos eventuales por circunstancias de la producción se puede 

apreciar como también se han visto afectados, de manera que se dejan de permitir celebrar 

este tipo de contratos con una duración a doce meses. 

Teniendo en cuenta el número total de contratos celebrados en el año 2023, es evidente 

que la modificación de la normativa laboral ha surgido efecto, ya que la contratación se 

ha reducido a 15.444.205, y además, la proporción se ha vuelto más equitativa, es decir, 

la tasa de temporalidad se ha reducido a un 57% y la contratación indefinida se ha 

incrementado a un 43%. 

 

CAPÍTULO V.   CONCLUSIONES 

 

Analizados ya los resultados obtenidos de las encuestas estadísticas, en este apartado se 

pretende ofrecer una reflexión global a la vista de los mismos.  

Se han alcanzado los objetivos del presente trabajo de fin de grado, puesto que tras la 

recopilación de datos, se ha llevado a cabo el análisis estadístico de los mismos sobre el 

tipo de contratos que se han celebrado en España durante los cuatro años en cuestión, 

2019, 2020, 2022 y 2023. 

En primer lugar, se han unificado los datos en función de la información que se pretendía 

ofrecer en cada uno de los apartados.  

Para llevar a cabo el análisis detallado del total de contratos iniciales y convertidos en 

indefinidos según edad, se han agrupado las cifras de cada uno de los meses de cada año 

para trabajar en términos anuales y las cifras de contratos formalizados en personas de 16 

a 19 años, 20 a 24 años y 25 a 29 años para considerar la primera franja de edad analizada, 

de 30 a 34 años, 35 a 39, 40 a 44 y 45 a 49 para la segunda franja, y por último, de 50 a 

54, 55 a 59 y de 60 a más de 60 años para la tercera franja de edad, y todo ello, 

distinguiendo, en términos relativos, entre mujeres y hombres. 

El total de contratos de trabajo iniciales y convertidos en indefinidos según el nivel de 

estudios terminados se han presentado en tablas agrupando los datos de la misma manera 

pero sin distinguir por sexo. Los contratos totales en función del grupo principal de 

ocupación al puesto se presentan en términos absolutos, y la distinción por sexo en 

términos relativos. Finalmente, el número de contratos de carácter temporal según la 
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duración de los mismos se presenta en términos anuales detalladamente, sin distinguir por 

sexo. 

Gracias a los resultados, se han podido identificar determinadas tendencias a lo largo de 

los cuatro años analizados en relación al total de contratos formalizados según distintas 

variables, edad, sexo, duración, tipo de jornada, nivel de estudios terminados y grupo 

principal de ocupación del puesto de trabajo. 

En definitiva, teniendo en cuenta los resultados, se puede afirmar que la puesta en marcha 

de la reforma laboral de 2021 ha tenido el impacto esperado. La tasa de temporalidad se 

ha reducido considerablemente, que es lo que se pretendía, entre otras cosas, y el número 

de contratos indefinidos se ha intensificado.  

Los gráficos que se presentan a continuación ilustran de una manera más clara tal 

situación, de manera que en el Gráfico 3 se puede apreciar como el 90% del total de 

contratos celebrados durante los dos años previos a la reforma laboral son de carácter 

temporal, mientras que tan solo el 10% son indefinidos. 

 

Gráfico 5. Total contratos previos a la reforma laboral (19/20) 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Sin embargo, el Gráfico 4 implica una situación muy distinta, puesto que, como se ha 

mencionado anteriormente, el número total de contratos indefinidos formalizados tras la 

34.750.238

3.705.044

Total contratos previos a la reforma laboral (2019/2020)

TEMPORALES INDEFINIDOS

90%

10%
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aprobación y entrada en vigor de la reforma laboral se ha visto incrementado 

exponencialmente, en comparación con los dos años previos, pasando de suponer tan 

apenas el 10% del total de la contratación en España a un 40%. 

 

Gráfico 6. Total contratos posteriores a la reforma laboral (22/23) 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 

 

Inicialmente España se situaba entre los países con mayor tasa de temporalidad de la 

Unión Europea, por lo que, tras la crisis del COVID-19, España aprobó el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por los fondos europeos 

destinados a acelerar la recuperación del crecimiento económico, el cual se había visto 

fuertemente afectado. Mediante el PRTR se llevaron a cabo una serie de modificaciones 

en la normativa e inversiones, de manera que, en la actualidad, se podría afirmar que la 

aprobación del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 

la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 

mercado de trabajo ha tenido el impacto esperado. 

El efecto que ha provocado tal situación implica una mayor estabilidad laboral al no 

especificar fecha de extinción del contrato para los indefinidos, lo que reduce, en parte, 

la incertidumbre y el agotamiento que pueda suponer para una persona el hecho de tener 

que ser contratado/a de nuevo cada cierto tiempo. Mejorará por tanto, el bienestar laboral 

20.106.405

13.648.143

Total contratos posteriores a la reforma laboral (2022/2023)

TEMPORALES INDEFINIDOS

60%

40%
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al tener una mayor sensación de seguridad y pertenencia hacia un determinado puesto de 

trabajo. 

En mi opinión, considero que fomentar la estabilidad laboral a través del aumento de la 

contratación indefinida y, como contrapartida, restringir el uso de contratos temporales, 

resulta favorable en numerosos aspectos ya que, como se ha mencionado anteriormente, 

supone mayor estabilidad, mejoras en el bienestar laboral y calidad del trabajo, un mayor 

compromiso por parte de las personas trabajadoras al estar más comprometidos con la 

empresa y, además, desde el punto de vista empresarial, implica también beneficios al 

aumentar la productividad de la empresa y reducir los costes de contratación, al 

formalizarse un menor número de contratos. 
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ANEXOS 

 

ANEXO I. CONTRATOS SEGÚN EDAD (MENSUAL) 

 

Tabla 14. Contratos según edad 2020 (mensual) 
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Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15. Contratos según edad 2022 (mensual) 
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Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
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ANEXO II. CONTRATOS SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS 

 

Tabla 16. Contratos según nivel de estudios terminados 2019 (completa) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
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Tabla 17. Contratos según nivel de estudios terminados 2020 (completa) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
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Tabla 18. Contratos según nivel de estudios terminados 2022 (completa) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
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Tabla 19. Contratos según nivel de estudios terminados 2023 (completa) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (a partir de datos extraídos del SEPE) 
 


